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MUNICIPALIDAD INDEPENDENCIA 
SECRETARIA DEL CONCEJO 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA PARA PROCEDER AL 
ARRIENDO DE PROPIEDAD UBICADA EN 
CALLE LUIS GALDAMES No 1930, SEGÚN 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, 18 de enero de 2016 

DECRETO ALC. EXENTO No 175/2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el 
Memorándum N° 1455 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de fecha 30 de 
diciembre de 2015; la Providencia No 090 del Administrador Municipal, de fecha 15 de 
enero de 2016; el Acuerdo No 700 del Concejo Municipal adoptado en su Sesión 
Ordinaria N° 137 realizada el día viernes 15 de enero de 2016 y en uso de las facultades 
que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE para proceder al arriendo de 
propiedad ubicada en calle Luis Galdames No 1930, entre el 15 de enero y el 31 de 
diciembre del año 2016, por un monto de $300.000.- (trescientos mil pesos) 
mensuales, esto incluye los servicios básicos de electricidad y agua, para ser utilizada 
como Oficina Barrial Conjunta Barrios "Unidad Vecinal No 18 sur" y "Chorrillos" 
del programa "Quiero Mi Barrio". 

REMITANSE los antecedentes a la Dirección 
de Asesoría Jurídica para efectuar el Contrato respectivo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE 
y TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y hecho, 
ARCHIVESE. 
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TRAN~~TO A: Alcaldía - Secretaria Municipal - Administrador Municipal - Control -
Jurídico -\Administración y Finanzas - SECPLA - OBRAS - DIDECO - Secretaria del 
Concejo- -Interesado- Oficina de Partes. 


